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REF: ACCION DE TUTELA Nº25740408900120210003700. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté, febteto veintidós de dos mil veintiuno I�" Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a fin de proferir la decis� Oen 

derecho corresponde respecto de I;:¡ petición de acción de tutela inst;:¡u� tt P�@ ñor 
JOSE VICTOR CELI REINA en contra de I;:¡ SECRETARIA DE . RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBAT7é7;; 

ANTECEDENTES 
A.� 

El señor JOSE VICTOR CELI REINA quien actúa en 
nom� re 
�t;:¡uró ante este 

Despacho acción de tutela en contra de I;:¡ SECRE ' TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE ATE, solicitando se 
tutele el derecho fundclment;:¡I de petición. (o}/) 
Como fund;:¡mento de su petición el accionante ��chos indicando que el 22 
de octubre de 2020 radicó ante I;:¡ accionada ��e petición con radicado Nº 
PQRS 202011027 4 C8BEC, que no ha obtenido respuest;:¡ ni s e han enviado las 
copias de los documentos públicos solicit;:¡� que tiene cl�'<tt>igún el artículo 
74 de I;:¡ Carta Política. Que se debe tener e1i_ �t;:¡ que en · ue arqurnenten 
que no son competentes para resoli · �i ión, es su ob · 1 � leqal remitirla de 
conrormídad con lo preceptuado en e ne o 21 de I;:¡ L G"3 /2011. 

Que con I;:¡ omisión de responder� · 
�dela 

acciJ.'.{A�-ente a la petición estima 
que se está violando su derecho;fi.{n ental de petic�s;:¡gt;:¡do en el artículo 23 
de I;:¡ Constitución Polftíca. ¿i� o hace ���ículo 20 de I;:¡ Carta M;:¡gn<l, 
;:¡I artículo 14 de I;:¡ Ley 1437 �11. � 

Reitera que la no 
respue�;arte 

de 
Q(� 

constituye omisión violatona de 
su derecho fundame�4> 

�ión. 
� <: 

Oue la acción��es proc� d �� conformidcld con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 5� 38 del Dec �91 de 1991, ya que lo que se pretende es que 
se qarantice su�� fundcl� esentar peticiones respetuosas y reclbir pronta 
resolucíó . e el colación I;:¡ �·&el T-526/1992. 

Co� .�nto 
¡u,Ú;;-.� 

el artículo 23 y 86 de la Constitución Política, 
21cr t@ gl;:¡ment;:¡ri��1991, 306 de 1992 y D.L 1382/2000; artículo 6 del 
�� creto 215�!©5. artículo 10, artículo 16 par�grafo único de la Ley 
�.11 � 

)<,,�etende que 
s��pate su derecho fundamental de petición, que se ordene a la 

(DI �ioncld<l quf!......._�t:;...6 de las 48 horas siguientes el la notihcaclón de I;:¡ sentencié! 
� 0wduzcc1 � Alleqa como pruebas el accíonante lo relacionado en el acápite de 

� anexos.� 



J 

Este Juzg<1elo avoco conocimiento y dispuso pm el medio más ehc<1z notíñcar en leqal 
foi-m<1 a I;:¡ accionada, para lo cual se libraron las cornunícacíones como obra e� 
expediente. 

� v 

JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ, obrando en calidad ele Pi-�I 
L'mversltarlo ele I;:¡ Sede Operativa Sibaté ele la Secretaria ele Transporte y M1fli�ele 

Cundinamarca, ejerciendo su derecho a 1<1 defensa da respuesta <1 1<1 � --ór\i�utel<1 
instaurada poi- el señor JOSE VICTOR CELI REINA arqumentando qu��ion<1nte 
elevó derecho ele petición ante el sistema ele PORS ele 1<1 G et: ción ele 
Cundinamarca bajo radicado No. 2020132212, el cual fue i-emitiel� tpmpetenci<1 
a 1<1 Sede Operativa ele Sibaté. y mediante Oficio CE- 20215� 1 l�fech<1 24 ele 
octubre ele 2020 se brindó respuesta clara congruente y ele . n a lo solicitado 
enviada a efectos ele notific;:¡ción <11 correo electrónico lib;:¡i- eon qrnail.com. 

Indica que 1<1 Honorable Corte Consntuctonal se ha pronun · é\o y ha reiterado su 
línea [urísprudencial del hecho superado <11 expresar q� s· antes o durante el trámite 
de] amparo ele un derecho constrtucional, en te derecho ele petición, se 
efectu;:¡i-� 1<1 respuesta conforme a los requisitos 

p�t la [unsprudencta 1<1 acción 
carecería ele objeto, hace reíerencta el 1<1 sentenci<t&/2006. 

Que es de] caso dar aplicación a 1<1 teoría elel�'S, superado ele _ con 1<1 cual el 
full<1eloi- debe abstenerse ele dictar una elec1�,��vei-s<1 <11 pi- r�, cuando quiera 
que se encuentre demostrado que lo�ue dieron ��<l actuación ¡uelici<1l 
o adrntnístratíva se encuentran supe�� � 

Solícrta se declare 1<1 
elesvinc� ula� 

la Sede o.ú'.a� <le la presente acción 
constitucional. y neg<1i- el <1 �t.nienelo en c�;�;que 1<1 misma realizó el 
procedimíento, �ue, <le acue� i:,q¡y.,u com��.Qo,tespon<lía 

Allega como pruebas lo�';;a<los eol 
a@p,uebas. 

(7 

�ONSl�NES 

En virtud al 

<l�stitucion� il 

�ielo en el art, 86 el señor JOSE VICTOR 
CELI REINA <1cp��� el juez a fin�� �eeli<1nte un trárnlte preferencial y sumario 
se le tutele el ele�e5 funel<1me� tición consaqrado en 1<1 Constitución Polftica. 

El art.l" 
�<l: 

" ... Colo �i[ljn estado Social ele derecho orqanizado en foi-m<1 
ele �� �it<1i-i<1, ada. con autonomía ele sus entidades territoriales, 
�m � , participativa y alista. funcl<1el<1 en el respeto ele 1<1 diqnídad humana. 
�� jo y l�

1 so�<l©cle las personas que 1<1 inteqran y en 1<1 prevalencia del 

� eneral. .. � 
sS;estta Catt�� en su art. 2 indtca. " ... Son fines esenciales del Estado. servir <1 

fo)� cornunida �� er 1<1 prosperidad qeneral y g<1i-c1ntiz<1i- I;:¡ efectivicl<1cl ele los 
�i-incipios, el$� y deberes consaqrados en 1<1 Constitución; fucilit<1i- la parttcípacíón 

ele todos �, decisiones que los <1fect<1n y en 1<1 vida económica, políttca, 
admin¡ · y cultura] ele la Nación: deíender la mdependencía nacional. mantener 
la mteqnda tei-i-itoi-i<1I y <1segui-<1i- 1<1 convivencia p<1cític<1 y 1<1 viqencta ele un orden 
justo ... " 



El art. 23 preceptúa: 'Tod<l persona tiene derecho a presentar peticiones respet� o . a 
las autoridades por motivos de interés qeneral o particular y a obtener 
resolución. El leqíslador podr� reqlarnentar su ejercicio ante otg<lniz<lcionesjry 
para qarantízar los derechos fund<lment<lles ". (!j/ 
El derecho de petición está consaqrado en la carta m<lgn<l para que 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta, 

De igual forma este derecho es aquel que tienen los 
ciudadano@-igitse 

a una 
autoridad. con la sequndad que van a recibir una resp��-5,ont<l, oportuna 
sobre su pedimento, este¡ repuesta debe definir de fondo� <l l�elev<ld<l o por lo 
menos explicar con claridad las etapas, medios término�"K.�cesos necesarios para 
dar una respuesta definitiV<l y contundente a quien I;::¡ p �sí se ha pronunciado 
la Honorable Corte Constitucional. esa omisión en que incurre la autoridad ;::¡I no 
responder las peticiones con I;::¡ necesaria prontituqyfi,e por sí una violación ;::¡I 
derecho de petición. �� 

Como se ha pronunciado I;::¡ Honorable 
Cort:�itucion<ll, 

"la naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su núcleo esencial. como ¡te1<e�o fund;::¡ment;::¡I 
objeto de protección tutelar, es I;::¡ cert:i� de que, i��entemente del 
contenido de lo que se solicita. se �spuesta o��y eficaz, es decir, 
que resuelva en su fondo lo pedido �icular. � 

Igualmente. ha establecido la Hon.@11'}:orte 
ConsW-� 

que el núcleo esencial 
de este derecho está determina�t{ pronta resp� resolución a lo pedido, 
respuesta que se entiende dad · n se res�elv�e f< do I;::¡ cuestión planteada. sin 
irnportar si es a fuvot o en �frq e las pre�hes el solicttante y, en I;::¡ eíectiva 
notiñcaclón del acto, a tij <l �u;::¡I, se resu�t eticrón presentada, 

Revisadas las presentes d1 · 9. ras. 
obse,V��acho 

que del material probatorio 
que aparece relacio o y a xo ;::¡I e dierite, se puede concluir que, si bien el 
accionante te,tzó dwu dícación d - f cíón, también lo es, que el derecho de 
petición fue t;::¡q · <l , un;:¡ ohcin · er e <l I;::¡ aquf accionada. 

Gobem�� Cundinamar , , dependencia remitió por competencia a l<l Sede 
Oper<ltiv�f,qté I;::¡ p� da por el accíonante. 

5 :�dentro de la�:entales allegadas que la accionada procede a dar re�)tde fondo� lo 
S i�do por el accíonante mediante Oficio CE- 2021511900 

�d 24 de octu � 2020 enviando I;::¡ respuesta a efectos de notiheqción ;::¡I 
5� electt� �nic · leon19@gm<lil.com, el 10 de febrero de 2021. 

este ord . ideas y como quiera que la accionada SECRETARIA DE 
RANSPO�<Z� ,OVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE 

dio conte(t� al derecho de petición incoado pot el señor )OSE VICTOR CELI 
REINA�do 24/10/2020 mediante Oficio CE- 2021511900, enviando I;::¡ 
tespuest<l�ctos de notihqción ;::¡I correo electrónico lib<lrdoleon19@gm<lil.com, el 
10 de febrero de 2021, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO SUPERADO. 



Es qSÍ como de contorrmdad con lo establecido por 1<1 Honorable Corte Constituci� 
en reiterada [urisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de � fon.fo\li"J' 
cuestión planteada, es sin importar si es a fuvor o en contra de las pretensi . V 
solícrtante. O 

Esta decisión se ha <le notifica, pot el medio más eficaz, a<lvittién<lol."" �te y 
a 1<1 accionada que 1<1 anterior decisión es susceptible de 

impugn<1ción�;sí, 
se 

ha de remitir <1 la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión{o; h<.I 

En mérito <le lo expuesto el Juzgs<lo Promiscuo Municip;¡[ 
<le,S��n<lin;¡m;¡rc;¡, 

admínistrando [usticía en nombre del pueblo y por m<1nd<1��stitución, 

RESUELVE � 

u Juez, 



Es qSÍ como de contorrmdad con lo establecido por 1<1 Honorable Corte Constitu� i� 
en reiterada [urisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de fo o 
cuestión planteada, es sin importar si es a fuvor o en contra de las pretensi� 
solícrtante. ��- 

Esta decisión se ha de notíhcar por el medio más efiqz, advírtiéndo e ·B11<1nte y 
a 1<1 accionada que 1<1 anterior decisión es susceptible de impuqnació �ker asl, se 
ha de remitir o lo H. Corte Constttucional. para su eventual tevisió® </' 
En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipql d��CundinqmqrCq, 
admínistrando [usticía en nombre del pueblo y por m<1nd��nstitución, 

RESUELVE � 

u Juez, 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición cons<1gr�l<1 Constitución Nacional. 
incoado por el señor )OSE VICTOR CELl� I ·ctentifiqdo con 1<1 C.C. 
N.19.337.049, en contra de LA SECRETARÍA D SPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI A , por HECHO SUPERADO, de 
coníorrnídad con lo expuesto en 1<1 parte motiva. 

Sequndo. Notiflquese lo anterior decí · 
-�ñot 

acero t o lo accionada. 

de 1991 y Decreto 306 de 1992. Q 
Tercero, La anterior decisión 

"..;�le 
de 

impu�n. 
de no set írnpuqnada 

remítase o lo Honorable Co�ciono�t5ntuol revisión. 

�IFÍQV��lASE 

...-,.:..--... . sS 
,?<\R:�:!���i�CON 

HERNÁNDEZ 

� 

� 

-: 
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